
 

  

PRODECON / Determinaste impuesto a cargo en tu Declaración 
Anual de personas físicas del 2025 y optaste por pagar en 

parcialidades 
 

La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) informó 
que si presentaste tu Declaración Anual de 2025 como persona física y 
te resultó impuesto a cargo, el cual optaste por pagar en parcialidades, 
toma en cuenta lo siguiente: 
 
• Debiste presentar la Declaración Anual y pagar la primera 

parcialidad a más tardar el 30 de abril de 2026. 
 

• Pagar las parcialidades siguientes en los plazos establecidos en 
las líneas de captura. 

 
• Si optaste por pagar en seis parcialidades, la última parcialidad la 

deberás pagar a más tardar el 30 de septiembre de 2026. 

 
Si no efectúas el pago de alguna parcialidad dentro del plazo indicado 
en la línea de captura, podrás solicitar que te emitan una nueva línea 
de captura con los recargos correspondientes. 
 
 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/prodecon/articulos/determinaste-impuesto-a-
cargo-en-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-del-2025-y-
optaste-por-pagar-en-parcialidades?idiom=es 

    
 
 
 

Dra. y PCCAG Ludivina Leija Rodríguez  

Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional 

2025-2026 

 

C.P.C. Luis Carlos Figueroa Moncada 

Vicepresidente de Fiscal  

 

C.P.C. Javier de los Santos Valero 

Presidente de la Comisión Fiscal 

 

C.P.C. Gustavo Zavala Aguilar 

Coordinador responsable 

 

L.C., E.F. y PCFI Arturo Morales Armenta 

Coordinador de la Vicepresidencia de Fiscal 

NÚMERO 2026-135 
JUNIO 2026 

https://www.gob.mx/prodecon/articulos/determinaste-impuesto-a-cargo-en-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-del-2025-y-optaste-por-pagar-en-parcialidades?idiom=es
https://www.gob.mx/prodecon/articulos/determinaste-impuesto-a-cargo-en-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-del-2025-y-optaste-por-pagar-en-parcialidades?idiom=es
https://www.gob.mx/prodecon/articulos/determinaste-impuesto-a-cargo-en-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-del-2025-y-optaste-por-pagar-en-parcialidades?idiom=es

